
  
    

  

LS LA 

DECOMPANIAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

L COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE £ amen S.A, 
NUMERO DE ESBÉDIENTE 922El 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

  

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE ¿CEMBN FOoD9s Lic 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA Ancuimo.. 

DOMICILIO A E 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del pais de ongen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredue que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 7 L, / Le 

NOMBRES Y APELLIDOS COMP) Emos. GE, LRARUS ÍA, A lado AD. canal 

  

NACIONALIDAD". Lua... a 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN mo AABERÉMIYI A ii ic 
DOMICILIO" bet. Tencaolor AN 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No, Nombre y Apellidos completos Estado Civil ¡onalidad Domicilio 

E we Je are) ales” 

HABBO 
TIRNÍA REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota2: Si este formulario hubiese sido otosgado en el exenor, debera estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano O apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN AÑO MES 

 



  

  

  

> A 
Factura: 001-004-000001739 20151701001D00854 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701001D00854 

Ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS, de la NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece(n) RODRIGO GERARDO SALVADOR GRANDA CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, 

portador(a) de CÉDULA 1708264443, REPRESENTANDO A ICEMAN FOODS LLC en calidad de APODERADO(A), quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DE NOMINA DE SOCIOS, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 12 

DE MARZO DEL 2015. 

   
1GO GERARDO SALVADOR GRANDA 

CÉDULA: 1708264443 

     

  

evallos 

FIEL COPIA DEL. ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20151701001D00854 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE MARZO DEL 2015. 
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NOTARIA 01 

QUITO 4 
o 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  
 


